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Expediente n.º: 406/2021 
Anuncio revisión notas primer ejercicio y convocatoria del segundo. 
Procedimiento: Selección de Personal y Provisión de Puestos. 3 plazas de Oficial de 1ª Oficios 
varios. 
Interesado: Ayuntamiento 
 

ANUNCIO 
 

APERTURA SOBRE DATOS PERSONALES. EJERCICIO PRIMERO 
 
El Tribunal de selección, en sesión celebrada el 29 de junio de 2022, adoptó el siguiente 

acuerdo:  

“Acude al acto D. Herminio Vieira Domínguez, que comprueba que el sobre con los exámenes 
permanece cerrado, en el mismo estado en que se precintó  

No habiéndose presentado ningún opositor, a las 13:15 horas se da por finalizada dicha 
revisión, considerando que no existe ninguna alegación a la nota asignada. 

El Tribunal acuerda: 

Primero.- Ratificar las notas asignadas a los opositores en el primer ejercicio: 

APELLIDOS Y NOMBRE EJERCICIO Nº NOTA 

ALAEJOS ZAMARREÑO JESÚS 34 14.70 

ARTEAGA PASCUAL AMABLE 44 26.50 

BENITO HERNÁNDEZ MIGUEL 
ANGEL 

53 12.60 

BENITO SÁNCHEZ DANIEL 47 11.40 

BERMÚDEZ SILVA JOSÉ MARÍA 14 17.70 

CARIDAD GONZÁLEZ FERNANDO 51 13.90 

CARPIO PLAZA JOSÉ ÁNGEL 54 11.70 

CARRIÓN CUENCA DAVID 
FRANCISCO 

24 14.30 

CENIZO MARTIN ROBERTO 15 12.40 

CORVO GONZÁLEZ MANUEL 13 11.70 

DEL RIO MORO JUAN ANTONIO 52 19.10 

DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ MANUEL 16 13.80 

ELVIRA SIERRA JAVIER 36 10.30 

ENCINAS DIOSDADO JONATAN 21 22.50 

GAJATE BENITO SEBASTIÁN 37 7.00 

GALÁN LÓPEZ LEONEL CLEMENTE 9 12.60 

GALÁN RODRÍGUEZ JUAN 8 14.40 

GARCÍA BENITO ROBERTO 48 11.70 

GARCÍA CARIDAD DAVID 22 16.20 

GARCIA MARTÍN ANTONIO 18 11.80 

GÓMEZ RONCERO JULIÁN 57 10.10 

GÓMEZ VICENTE VERÓNICA 56 19.50 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ MARCOS 41 22.90 

GONZÁLEZ MARTÍN ENRIQUE 11 18.10 
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HERNÁNDEZ JIMÉNEZ JAVIER 
ALEJANDRO 

32 26.40 

HERNÁNDEZ MORALES MIGUEL 
ANGEL 

10 20.10 

IGLESIAS LÁZARO JUAN CARLOS 45 16.00 

IGLESIAS PASCUAL LUÍS 55 26.40 

LÁZARO SÁNCHEZ ANGEL JACINTO 1 8.50 

LÁZARO SÁNCHEZ MIGUEL 3 9.60 

MANSO HERNÁNDEZ DAVID 35 8.30 

MÉNDEZ GONZÁLEZ JULIÁN ÁNGEL 6 18.40 

MONTES ENGENIOS SERGIO 7 10.60 

MORALES MATEOS JESÚS MANUEL 25 11.40 

MORENO BENITO VICTOR ANDRÉS 29 14.70 

MUÑOZ REGATOS MARCOS 26 13.60 

ORTEGA PÉREZ ANGEL 49 15.60 

PASCUAL PASTOR SERGIO 30 10.80 

PEINADO DURÁN ERNESTO JOSÉ 58 18.00 

PÉREZ CARRACEDO JUAN CARLOS 33 9.00 

PÉREZ MARTÍN EZEQUIEL 31 17.30 

PÉREZ MARTÍN JUAN JOSÉ 17 19.10 

PÉREZ MOLINERO ANTONIO 27 20.00 

RAMIREZ HERRERO JORGE 12 23.10 

RISUEÑO SIERRA MANUEL 4 13.30 

RUBIO LANCHAS SERGIO 43 17.30 

RUBIO PÉREZ MANUEL 50 19.40 

SÁNCHEZ BERNAL JOSÉ LUÍS 38 16.90 

SÁNCHEZ MARTÍN LORENZO 46 18.00 

SÁNCHEZ MATIAS JOSÉ CARLOS 5 11.00 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ NORBERTO 42 20.50 

SASTRE GARCÍA CRISTHIAN 23 7.20 

SASTRE IGLESIAS MIGUEL 19 18.10 

SEVILLANO CUADRADO EUGENIO 28 9.20 

SIERRA DE LUCIO FRANCISCO 2 14.60 

SIERRA SÁNCHEZ ALBERTO 39 12.20 

TEIXEIRA CASADO JON 40 22.30 

VIEIRA DOMÍNGUEZ HERMINIO 20 22.30 

Segundo.- Convocar a los aspirantes que han superado el primer ejercicio, para la 
realización del segundo ejercicio que se celebrará el día 20 de julio de 2022 a las 12:00 horas en el 
Centro Educativo Municipal, sito en la calle San Fernando 26 de Ciudad Rodrigo. 

Los aspirantes deberán acudir a la celebración del ejercicio provisto de su Documento 
Nacional de Identidad o documento equivalente siempre que contenga fotografía, pudiendo el 
Tribunal requerirles en cualquier momento para que acrediten su identidad.  

La no presentación de un aspirante al ejercicio obligatorio en el momento de ser llamado 
determinará automáticamente la pérdida de su derecho a participar en el proceso selectivo y, en su 
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consecuencia, quedará excluido del mismo. 

La prueba deberá ser realizada, obligatoriamente, en bolígrafo azul. 

Tercero.- Publicar el correspondiente anuncio en la página web municipal, tablón de anuncios 
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, así como en el Tablón de edictos para 
general conocimiento y efectos. 
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